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Dte. SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
Ddas. NICOLE DAYANNA OSPINA SANCHEZ y MARIA PATRICIA VALENCIA DUEÑAS 

 

SECRETARÍA 

A despacho del señor juez, la anterior demanda ejecutiva, para resolver sobre su admisión. 

 

Palmira V, 20 de agosto de 2021 

  

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 

INTERLOCUTORIO No.562 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

El Juzgado al revisar la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por la sociedad 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., mediante apoderada judicial, en contra de las 
señoras NICOLE DAYANNA OSPINA SANCHEZ y MARIA PATRICIA VALENCIA DUEÑAS, con 
base en la subrogación del asegurador que paga la indemnización de una póliza colectiva para 
contratos de arrendamiento No. 10324, suscrita por el señor LUIS FERNANDO ESQUIVEL 
PARRA, para obtener el pago de unos cánones de arrendamiento, observa que adolece del 
siguiente defecto formal, el cual la parte demandante debe corregir: 
 
El actor debe aclarar en las pretensiones de la demanda, si el pago de cada uno de los cánones 
de arrendamiento solicitados desde el mes de noviembre de 2019 hasta el mes de agosto de 
2021, es por el saldo de cada canon de arrendamiento o por el valor capital de cada canon de 
arrendamiento, porque en los hechos de la demanda la apoderada indicó que el valor capital de 
cada canon de arrendamiento es de $550.000,oo. 
 
Por lo tanto, el actor debe aclarar lo indicado, de conformidad con el art. 82 numeral 04º del 
C.G.P. 
  
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

1. INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por el señor SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A, mediante apoderada judicial, en contra de las señoras NICOLE 
DAYANNA OSPINA SANCHEZ y MARIA PATRICIA VALENCIA DUEÑAS, por lo antes anotado.  
 
2. Conceder a la parte actora un término de cinco (05) días, para subsanar, so pena de rechazo. 
 
3. RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada MARIA FERNANDA MOSQUERA 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.178.196 de Palmira (V) y portadora de 
la tarjeta profesional Número 74.322 del C.S.J de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 088 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 24 de agosto de 2021 
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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